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MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente Patente de Modelo de Utilidad está destina­

da a garantizar a sa concesionaria la propiedad y el derecho 
a la fabricación y explotación exclusiva de an noavo espara­
drapo para aso áhica y exolnsivamente sanitario.

Este nuevo esparadrapo se caracteriza por ser totalmente 
transparente y carecer de óxido de cinc, estando constituido 
en esenoia por ana lámina de forma y longitnd apropiada, for­
mada a base de ana hoja de material adeoaado, tal oomo poli-
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vinilo, polietileno, nitrocelulosa o análogo, en ana de coyas 
caras se halla extendida una capa, asimismo transparente, de 
materia adherente por ejemplo, ana mezcla de oaaoho, lanolina 

y ana resina Idónea que puede ser resina dammar o similar, en 
las proporciones adecaadae, hallándose protegida esta capa en 
ana de las realizaciones de este espadrapo por una segunda lá­
mina del propio o distinto material que la primera y de las 
mismas dimensiones que ésta, cuya lámina de proteocián es se­
parada de la capa adherente en el momento de la aplicación del 
esparadrapo.

Cuando el esparadrapo es en tira o cinta arrollada, el 
mismo no preolsa de proteocián, toda vez que la saperpoaioián 
de la propia tira oumpla tal finalidad.

Para la mejor comprensión de la presente Memoria descrip­
tiva se acompaña una hoja de dibujos en la que, tan sólo a ti­
tulo de ejemplo, se representan unos casos práctioos de reali­
zación del esparadrapo objeto de la invención.

En dichos dibujos, la Fig. 1, es una vista en perspec­
tiva de los elementos que componen una lámina de esparadrapo: 
la Fig. 2, muestra esta misma lámina preparada para su suminis­

tro: la Fig. 3, es un esparadrapo de esta constitución pernio 
de forma oiroalar: y la Fig. 4, muestra el esparadrapo prepara­
do en forma de tira o cinta arrollable.

El esparadrapo objeto de la invención está formado por 

una lámina (1) de material transparente, tal como polivinilo, 
polietlleno, nltrocelnlosa o análogo, mny delgada para poderse 
aoomodar a la zona a la que se aplicará el esparadrapo.

Sobre esta ¡Lámina soporte (l) se extiende una capa, adhe­
rente (2), asimismo transparente, formada a base de una mezola 
de caucho, lanolina y una resina adecuada, que puede ser resina



dammar a otra ed-milar. En eeta capa (2) no ee incorpora óxi­
do de ciño, asnalmente empleado ea loe esparadrapos oorrientes.

Para proteger la o#pa adhesiva (2), queda prevista una 
segánda lámina (3), del mismo material o diferente del de la 
lámina (1). Dicha segunda lámina (8) se adhiere a la primera
(1) por medio de la propia capa interpuesta (2), la onal de 
esta manera qoeda libre de impurezas hasta el momento de so 
aplicación, que se realiza simplemente separando la lámina
(2) de la referida capa (2), Fig. 2, y aplioando ásta sobre 
la zona a qne se destine el esparadrapo.

El esparadrapo pnede estar constitnldo por ana lámina 
reotangnlar, Figs. 1 y 2, cironlar, Fig. 3, n otra forma ade- 
ooada. Igualmente o aba prepararlo en forma oontinna, a modo 
de tira o cinta arrollable, Fig. 4, en cayo oaso no es preci­
so el empleo de la segunda tira de proteeoión (3), ya qne al 
tener lagar la superposición en el rollo se obtiene al propio 

tiempo el recubrimiento de la capa (2) adhesiva.
La característica de este esparadrapo radica en el he­

cho de ser totalmente transparente y de estar emento de óxido 
de oino, qne es opaco.

Serán lndependientea del objeto de la invención los ma­
teriales, formas y dimensiones del esparadrapo descrito, natu­
raleza de la materia adhesiva y en general todo ouanto no al­
tere o modifique su esenoialidad.

N O T A
R E I V I N D I  C A O  I O N  ES

Se reivindioa oomo objeto de la presente Patente de Mo­
delo de Utilidad:

le.- Nuevo esparadrapo para uso ádica y exclusivamente 
sanitario, que oonsiete esencialmente en una lámina de forma
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y longito.d. apropiadas, formada a base de ana hoja de material 

transparente adscaado, tal corno polivinile, polietilene, ni- 
trooelalosa o análogo, en ana de oayas oaras se halla extendi­
da ana capa adhérente asimismo transparente de materia idónea,

S. oonstitaida por ana mezola de cancho, lanolina y ana resina 
adecnada, por ejempio, resina dammar o similar, en las propor­
ciones convenientes, hallándose protegida esta capa por ana ee- 

gnnda lámina del propio o distinto material qae la primera y 
de las mismas dimensiones qae éeta, coya lámina de proteooión 

10. es separada de la capa adhérante en el momento de la aplioaoiáa 
del esparadrapo.

Se.- Nnevo esparadrapo para aso dnica y exolasivsmente 
sanitario seg&n la reivindicación anterior, qae se caracteriza 
por el heoho de qde el mismo se prepara en forma de tira o cin- 

16. ta arrollable en cayo caso no se precisa el empleo de la seganda 
tira de protección de la capa adhérente, dado qae el reeabrimien- 
to de ásta se realiza mediante la saperposición de la propia 

tira.

SO. SANITARIO.
Sean oaalee faeren las circanstanoias qae oonoarran oon 

la eeencialidad propia de la misma.
Consta la presente Memoria descriptiva de coatro páginas 

foliadas y mecanográüadas por ana sóla oara y v& acompañada 

de ana hoja de dibajos aclarativos.

3*.- NUEVO ESPARADRAPO PARA OSO UNICA Y EXCLUSIVAMENTE

Barcelona, 14 de Agosto 1951
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